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Estu>.̂ ios- cuidará, de. ¡adquirir las,,posibles-noticias de todos los 
recursos ,de que hablan los arriculos i.'' 2.*' 3.° y 4 . ' ' . , y activa-, 
rá por sí su efectiva'aplicación, á los fondos de la enseñanza, acu
diendo en caso necesario al Gobierno. Tribunales y demás au-
loridades. -< r̂t. cj.» Para determinadla clase de enseñanza y^cl esta
blecimiento, á que han de destinarse estos arbitrios, Ja Dirección 
general formará el, competente expediente, y especificando h 
naturaleza,! origen ,. valor, rentas,y anterior destino de aquellos 
propondrá al GoBicrno el modo mas conveniente, justo y equir . 
,tativo de hacer Ja aplicación, atendiendo á la utilidad general,, y, 
'teniendo ĉn consideración los pueblos de donde procedían, y, 
los obic'tos.á que estaban anteriormente destinados: y el Gobier-
no 'en- su .vista , resolverá lo mas oportuno,.Madrid veinte y nue
ve de Tunio de mil ochocientos veinte y dos.=:Alvaro Gómez. 
l^residen,te,,=José Melchor Prat, Diputado Secretario.=Angel de 
Saayedra,_ Diputado.Secretario.=Por tanto mandamos á todos los 
IVibunales, Justicias, Gcfes, Gobernadores ,y demás Autorida
des asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla.-
se y .dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto cix todas sus partes. Tendreislo entendí-
00 ,para su .cumplimiento, ,y dispondréis se imprima publique .y 
circule.=:Está rubricado! de. la .Real mano.=PaIaciq once.de Julio.-
de .mi l ochocientos veinte y. dos. ; -: . , 
. . De Real orden J 9 com,unico a V. S. para su inteligencia,, 
iy á fin,de que Jo publique y circule para su cumplimiento. Dios 
'guarde á .V . ,S . muchos.años. Madrid J< de Tuliode.. 182.2. ,-.,, 
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Sfcreto^de-^las-Córtes dé igdé Junio'dé.iSizz 'adoptando medidas para' lapacijicacioh de ÍÜ. 
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'xLl.Rcy^set^ha servido,dirÍ2Írnie el.decreto, siguiente:,, V; .\ 

•..DoM, FERNANDO Vil por la gracia de Dios y por Ja,,Co,nstltu-
cion de-;',la.Monarquía •Ej'papola.j Rey de Jas; Españas,,á..todos 
los'que, Jas,.presentes,vie;ren, y entendieren, sabed -.QÚC las ,Cor-
tes,.han..decretado Ip.-siguiente:,,Las .Cortes,..usando de ,1a facul-.' 
tadi que„,sCp îes concede,,,por ,,lá.Consntucion ,haii decretado las; 
medidas .siguientes,^: ,.j,.;EI Gobierno, dispondrá con Jas.^provi-
dencias. mas; eficaces ,que .̂,1a. cantidad, decretada en los. presupues-
jQS'del próximo. añpTeconóniico, para, el armamento, de la Milicia' 
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